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Jurado Territorial Tributario

Gráficas Centro de España, S.L. 
parcela J, 65, «La Ventilla»,- Bur
gos.

Impuesto sobre sociedades.
Ejercicio 1971.
En el expediente de referencia 

se ha acordado la puesta de ma
nifiesto de nuevo ai interesado pa
ra alegaciones y pruebas, que ha
brán de versar contreta y precisa
mente sobre los elementos de jui
cio aportados al expediente y no 
sobre cuestiones ajenas al mismo, 
concediendo al efecto un plazo de 
quince días hábiles. Lo qtie comu
nico a V. para su conocimiento y 
efectos, acompañando copia del 
informe de la Axiministración.

Y no habiendo sido posible la 
«orificación en el domicilio citado, 
último conocido, se publica el pre
sente edicto a fin de que en el pla
zo de quince días hábiles, a contar 
del siguiente al de esta publicación, 
pueda hacer uso el sujeto pasivo 
del derecho que en la misma se le 
concede.

Bilbao, 10 de agosto de 1974.— 
El Abogado del Estado Secretario, 
^ilegible).

.Autorrutas dé la Ribera, S. A., 
Ronda, 8, Aranda de Duero (Bur
gos).

I. sobre Sociedades. Año 1972.
Procedente de la Delegación de 

Hacienda de Burgos, ha tenido en
trada en este Jurado Territorial 
el expediente intruído a su nombre 
por omisión de declaración, que 
ha quedado registrado en este Or
ganismo con el número 234/74.
¡ En el referido expediente ha re

caído providencia por la que se le 
pone de manifiesto, durante un 
plazo de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente al en que re
ciba la presente notificación, para 
que alegue- por escrito del que de
berá acompañarse inexcusablemen
te copia literal, cuanto estime con
veniente a su interés y pueda 
aportar los documentos, dictáme
nes o estudios económicos que sir
van de antecedentes u orientación 
para dictar la resolución que pro
ceda.

Lo que traslado a V. para su co
nocimiento y efectos.

Y no habiendo sido posible la 
notificación en el domicilio citado, 
último conocido, se publica el pre
sente edicto a fin de que en el pla
zo de quince días hábiles, a contar 
del siguiente al de esta notificación, 
pueda hacer uso el sujeto pasivo 
del derecho que en la misma se le 
concede.,

¡ Bilbao, 9 de agosto de 1974.— 
El Abogado del Estado Secretario, 
(ilegible).

D. Antonio Gómez Ortega.—Roa 
de Duero (Burgos).

I. Industrial C. Beneficios (5).
Ejercicio 1969.
En sesión celebrada por este 

Jurado Territorial Tributario, el 
día 28 de junio de 1974, por el con
cepto de I. Industrial Cuota de 
Beneficios, en el que figura V. co
mo interesado, ha recaído el acuer
do que, copiado literalmente del 
acta correspondiente, es como si
gue:

Estimar el recurso de indebida 
aplicación de las reglas de distri
bución, promovido por don Anto
nio Gómez Ortega, contra la base 

80.000 pesetas, fijada por la ¿un

ta de Evaluación de la Delegación 
de Burgos, número 15-500/1, activi
dad «Talleres mecánicos de repa
ración de elementos de transpor
te», concepto Impuesto Industrial 
Cuota por Beneficios, ejer c i c i o 
1969, y señalar una base imponible 
de treinta y cinco mil ochocientas 
pesetas (35.800 pesetas), por el pe
ríodo impositivo de 26 de mayo 
a 31 de diciembre del citado ejer
cicio.

Lo que comunico a V. para su 
conocimiento y efectos, advirtién
dole que contra el expresado acuer
do cabe el recurso económico-ad
ministrativo ante el Tribunal Pro
vincial de Vizcaya, que deberá in
terponerse dentro del plazo de 15 
días hábiles, a partir del siguiente 
al en el que reciba la presente no
tificación.

Y no habiendo sido posible la 
notificación en el domicilio citado, 
último conocido, re publica el pre
sente edicto a fin de que en el pla
zo de quince días hábiles, a contar 
del siguiente al de esta publicación, 
pueda hacer uso el sujeto pasivo 
del derecho que en la misma se le 
concede.

Bilbao, 30 de julio de 1974.— 
El Abogado del Estado Secretario 
(ilegible).

Arenas y Cuarzos del Alto Ebro, 
S. A., carretera Madrid-Santander, 
km. 328 (Cabanas de Virtus), Bur
gos.

I. sobre Sociedades. Año 1969.
En sesión celebrada por este Ju

rado Territorial Tributario,, el día 
19 de abril de 3974, y en relación 
con el expediente número 77/71, 
por el concepto de Impuesto sobre 
sociedades en el que figura V. co
ma interesado, ha recaído el acuer
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do que, copiado literalmente del 
acta correspondiente, es como., si
gue:
la Delegación de Haci e n d a de

Visto el expedienté iniciado en 
Burgos, por falta de presentación, 
dentro de plazo hábil, de los regla
mentarios, declaración y documen
tos relativos @1 Impuesto sobre 
Sociedades, coi respondí e n t e s al 
ejercicio social 1969, a nombre de 
la Sociedad «Arenas y Cua r z o s 
del Alto Ebru, S. A.», el jurado 
acuerda señalar una base imponi
ble de setenta y cuatro mil pesetas 
(74.000 pesetas), por la actividad 
de yacimientos y canteras de la 
ramas VIII, recogida en la Junta 
de Evaluación Global, número 8-00 
de Burgos, no existiendo rendi
mientos atípicos.

Lo que comunico a V. para su 
conocimiento y efectos, advirtién
dole que contra el expresado acuer
do no cabe recurso^ alguno, ni si
quiera el contencioso-administrati- 
vo, salvo que se entienda que ha 
sido adoptado con quebrantamien
to o vicio de cualquiera de los trá
mites del procedimiento, posterio
res al acto de declaración de com
petencia, que hayan producido in
defensión • o que el acuerdo se ha 
extendido a cuestiones de derecho, 
por cuyos motivos cabe interponer 
recurso económico - administrati
vo ante el Tribunal Provincial de 
Vizcaya, dentro del plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que reciba la 
presente notificación.

Bilbao, 12 de agosto de 1974.— 
El Abogado del Estado Secretario, 
(ilegible).

Providencias Judiciales
CEDULAS DE CITACION
A fin de que en los días y 'plazos 

«pie al efecto se señalan, compa
rezcan ante los juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley, por 
resoluciones dictadas al efecto y 
por las causas que en las mismas 
se señalan, se ha acordado citar 
a los siguientes:

Juzgado de Instrucción número 
tres de Burgos

Luis Alonso Aparicio, cuyo ulti
mo domicilio conocido lo tuvo en 
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Bilbao, Gordóniz, núm. 38, hoy en- 
ignorado paradero, a fin de que 
en el término de cinco días, com
parezca en este Juzgado, al objeto 
de prestar declaración, testimo
niar su documentación personal y 
del vehículo, tasar los daños cau
sados, diligencias previas número 
441 de 1974.

Juzgado de Instrucción de Berma
En virtud de lo acordado en re

solución de esta fecha, dictada en 
las diligencias previas núm. 215/ 
74, por lesiones y daños, por la 
presente se cita a Scheepstra Duco 
Tabe, para que comparezca ante 
este Juzgado con el fin de recibirle 
declaración y testimoniar la do
cumentación; igualmente se cita a 
Marina Simona de Koning, Moha- 
med Ahmen Bouras, Atañed Bou- 
khald Larbi Amar y a Mohamed 
G. Chaid el Kallachi, para que 
preste declaración, hacer a todos 
ellos ofrecimiento de acciones y 
ser reconocidos por el Médico ti
tular hasta la sanidad.

Juzgado Municipal número dos 
de Burgos

Hans Hambach, de '28 años, do
miciliado en 7057 Vinnenden C/ ' 
Ringstraba 120 (Alemania), y ac
tualmente en ignorado paradero, 
para que comparezca en este Juz- 
gaod el día 2 de octubre y hora de 
las trece, al objeto de asistir a la 
celebración del juicio de faltas nú
mero 576 de 1974.

Anuncios Oficiales
Real academia de Oró Morales y Políticas
Programa de Concursos de la 

Academia (1974-1976)
Tema: «La inflación».
1.* El autor o autores de la Me

moria que en este certamen re
sulte premiada obtendrán treinta 
mil pesetas en metálico, Diploma 
y doscientos ejemplares de la edi
ción académica, que será propie
dad de la Corporación. Cuando la 
Academia reconozca mérito sufi
ciente en varias Memorias para 
obtener premio, podrá distribuir 
la cantidad asignada al mismo en 
porciones iguales o desiguales, en
tregado también al autor el Di
ploma y doscientos ejemplares im
presos de su trabajo.

B. O. DE BURGOS

2. a La Corporación concederá1 
el titulo de Académico Correspon
diente al autor en cuya obra ha
llare mérito extraordinario.

3. a Adjudique o no el premio, 
podrá otorgar accésit a las obras 
que considere dignas, el cual con
sistirá en un Diploma, la' impre
sión de la Memoria y la entrega 
de doscientos ejemplares al autor.

4. a Las obras han de ser iné
ditas, de autor español o hispa- 
no-americano y presentarse escri
tas en castellano, a máquina, por 
una cara y señaladas con un le
ma, expresando el Concurso a que 
se refieren: se dirigirán al Secre
tario de la Academia, debiendo 
quedar en su poder antes de las 
doce horas del día 31 de diciembre 
de 1976; su extensión no podrá 
exceder de la equivalente a un li
bro de quinientas páginas, impre
sas en planas de 37 líneas, de 22 
ciceros, letra del cuerpo 10 en el 
texto y del 8 en las notas.

5. a La Academia se reserva el 
derecho de fijar los plazos para 
proceder a la impresión de las Me
morias a que se refieren las pre
sentes reglas.

Fundación para el "Premio del 
Conde de Toreno”

Tema: «La organización v de
fensa de los consumidores».

1. a El autor o autores de la Me
moria que en este certamen re
sulte premiada obtendrán cincuen
ta mil pesetas en metálico y Di
ploma.

2. a. Las obras se dirigirán al Se
cretario de la Academia, debien
do quedar en su poder antes da 
las doce horas del día treinta y 
uno de diciembre de mil novecien
tos setenta y seis. Su extensión 
no podrá exceder de la equivalen
te a un libro de trescientas pági
nas, impresas en planas de 37 lí
neas, de 22 ciceros, letra del cuer
po 10 en el texto y del 8 en la» 
notas.
Reglas generales para los presen

tes Concursos
1. Las obras han de ser inédi

tas, de autor español o hispano
americano y deberán ser presen
tadas escritas en castellano, a má
quina, por una sola cara y seña
ladas con un lema, expresando el 
Concurso a que se refieren; se di
rigirán al Sr. Secretario de está 
Real Academia, debiendo quedas 
en su poder dentro del plazo 
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miento definitivo de los mismos.
presentación que se indica en las 
respectivas condiciones de cada 
certamen.

II. La Academia se reserva el 
derecho de proceder a la impre
sión de la Memoria que resulte o 
no premiada, cuando lo tenga por 
conveniente, sin contraer en fir
me obligación a estos respectos.

III. Cada autor remitirá con su 
Memoria un pliego cerrado seña
lado en la cubierta con el lema de 
aquélla y que dentro contenga su 
firma y la expresión de su resi
dencia. En casó contrario, y sin 
necesidad de declaración previa o 
anuncio público, se considerará 
Juera de concurso la Memoria.

IV. Concedido el premio, se 
abrirá en sesión ordinaria de la 
Academia el pliego cerrado corres
pondiente a la Memoria en cuyo 
favor recaiga la declaración y los 
demás se inutilizarán en Junta 
pública. En igual acto podrá tener 
lugar la solemne adjudicación de 
aquellas distinciones.

V. El autor de la memoria pre
miada conservará la propiedad Il
iteraria de ella.

VI. No se devolverá en ningún 
caso el ejemplar de las Memorias 
que se presenten a concurso.

VII. A los autores que no lle
nen estas condiciones, que en el 
pliego cerrado omitan su nombre 
o pongan otro distinto, no se otor
gará premio, como tampoco a los 
que quebranten el anónimo.

VIH. Los Académicos de núme
ro de la Corporación no pueden 
tomar parte en estos concursos.

IX. No cabrá reclamación algu
na sobre los acuerdos de la Acade- 

• mia en orden a los presentes cer
támenes, ni se mantendrá corres
pondencia particular sobre ellos.

Madrid, 30 de junio de 1974.
Por acuerdo de la Corporación. 

—-El Académico Secretario Perpe
tuo, Juan Zaragüeta y Bengoechea.

La Academia se halla instalada 
en Madrid-12, plaza de la Villa, 2, 
donde se facilitan gratuitamente 
ejemplares de este programa a 
quienes lo soliciten, de palabra o 

' por escrito.

Escuela Bniversitariade Estudios Empresariales
Se pone en conocimiento de los 

alumnos de la Carrera de Comer
cio —en sus Grados Pericial y Pro
cesional—, que se halla abierta la

matricula para seguir los citados 
estudios durante el curso 1974-75, 
■finalizando el plazo para formali
zar las inscripciones el día 30 del 
presente mes, en la Secretaria del 
Centro, donde se informará a los 
alumnos sobre todo lo referente a 
los planes de estudios, salidas pro
fesionales de la carrera y todo 
cuanto sea de interés a quienes de
seen graduarse en los estudios de 
Comercio, que son independientes 
de los de Ciencias Empresariales 
—aunque capacitan para el acceso 
a los mismos—, y que continúan 
cursándose en la Escuela de Co
mercio, situada, como siempre, en 
la calle de Madrid, núm. 37.

Burgos, 21 de septiembre de 1974.

Delegación de Agricultura

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION 
DE LA NATURALEZA

Servicio Provincia! de Burgo»
Con fecha 7 de septiembre 1974, 

el Jefe de la Sección de Deslindes 
y Amojonamientos del Ministerio 
de Agricultura, comunica a este 
Servicio lo siguiente:

«El limo. Sr. Subsecretario de 
este Departamento, por Delegación 
del Excmo. Sr. Ministro, (P. D. 
O. M. 4-6-70), con fecha 8 de 
agosto de 1974, de acuerdo con 
el informe de la Asesoría Jurídi
ca, ha dado su conformidad a la 
siguiente nota:

Examinado el expediente de 
amojonamiento del monte número 
254-A del catálogo de los U. P. de 
la provincia de Burgos, denomi- 
do Los Llanos, La Umbría y Hoyo 
la Parra, de la pertenencia del 
Ayuntamiento de Rabanera del Pi
nar y sito en su término municipal, 
cuyo deslinde administrativo fue 
aprobado por O. M. de 23 de febre
ro de 1972.

Resultando: Que autorizada la 
ejecución del expresado amojona
miento, se publicó en el B. O. de 
la provincia, el preceptivo anuncio 
relativo al mismo, y se tramitaron 
las debidas comunicaciones para 
conocimiento de los interesados, 
habiendo precedido previamente 
al replanteo de las lineas perime- 
trales que quedaron establecidas 
al ser firme el deslinde del mon
te y a la colocación de mojones, y 
después de un aplazamiento, debi
do a las inclemencias del tiempo, 
de la fecha anunciada, al reconocí-

extendiéndose las correspondien- 
tes actas suscritas, de conformi
dad por todos los asistentes a la 
operación.

Resultando: Que durante el pla
zo hábil del período de vista, al 
que se dió la debida publicidad, 
no se formuló reclamación alguna, 
según certifica el Ingeniero Jefe 
del Servicio Provincial del ICONA, 
que propone en su informe la apro
bación del amojonamiento en la 
forma en que se ha llevado a cabo.

Vistos: La Ley de Montes de 8 
de junio de 1957, el Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962 y 
demás disposiciones concordantes.

Considerando: Que en la trami
tación del expediente se dio cum
plimiento a cuanto se previene en 
la legislación vigente, relativa al 
amojonamiento de montes públi
cos, habiéndose insertado los 
anuncios reglamentarios en el Bo
letín Oficial de la provincia y dado 
su curso a las oportunas comuni
caciones para conocimiento de los 
interesados.

Considerando: Que con el tra
bajo efectuado se materializa so
bre el terreno cuanto consta en las 
actas y plano del deslinde del mon
te, cuya O. M. resolutoria, ante
riormente mencionada, queda de
bidamente cumplimentada, contan
do en todo momento con el asen
timiento de los interesados.

Esta Sección de Des lindes y 
Amojonamientos, de conformidad 
con el Servicio Provincial del ICO
NA de Burgos, tiene el honor de 
proponen a V. I., se de por bien 
ejecutado el amojonamiento del 
monte número 254-A del catálogo 
de los de U. P. de la provincia de 
Burgos, denominado Los Llanos, 
La Umbría y Hoyo la Parra, de la 
pertenencia del Ayuntamiento de 
Rabanera del Pinar, y sito en su 
término municipal.

Lo que participo a V. S. para 
que cumplimente al artículo 79 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, y de traslado a los intere
sados, advirtiéndoles, que esta re
solución pone término a la vía ad
ministrativa y solo cabe contra 
ella el recurso contencioso admi
nistrativo en el plazo de dos me
ses ante el Tribunal Supremo, pie- 
vio el requisito dél de reposición 
en el plazo de un mes ante este 
Ministerio si se plantearan cues
tiones de tramitación o de caráo- 
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ter administrativo; pero no podrá 
suscitarse ninguna cuestión relati
va al dominio o a la posesión del 
monte o cualquiera otra de natu
raleza civil, que quedan reserva
das a los Tribunales Ordinarios.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 16 de septiembre de 1974 
El Jefe Provincial del Servicio, 
Antonio Arjona.

Ayuntamiento de Santa Inés
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, parra 
fo 2.° de la vigente Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955), las cuentas ge
nerales de presupuestos y de ad
ministración del patrimonio muni
cipal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de
1973, quedan expuestas al público 
para oir reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del Municipio, ante 
la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas pa
ra la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Santa Inés, 10 de septiembre de
1974. —Alfredo García.

Ayuntamiento de Rabé 
de las Calzadas

Formado y aprobados por este 
Ayuntamiento los padrones de des
agüe de canalones y adecenta- 
miento de fachadas, tasa de roda
je y arrastre de carros, arbitrio 
sobre tenencia de perros, tránsito 
de ganados por la vía pública y 
servicio de campanero, del año 
actual 1974, quedan de manifiesto 
al público en Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, duran
te los cuales, pueden ser examina
dos libremente por los contribu
yentes interesados y formular por 
escrito cuantas reclamaciones con
sideren legales, pues transcurrido 
que sea el cual, no serán atendidas 
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y se dispondrá su cobro por vía 
reglamentaria.

Rabé de las Calzadas, 14 de sep
tiembre de 1974.—El Alcalde, Cán
dido. Pampliega.

Subastas ? Concursos
Ayuntamiento de Fresneda 

de la Sierra
Debidamente auto r i z a d o este 

Ayuntamiento por el Servicio Pro
vincial de ICONA de Burgos, y 
aprobado por esta Corporación, a 
los veintiún días hábiles, contados 
desde el mismo día en que aparez
ca este anuncio publicado en el 
B. O. de la provincia, y a la hora 
de las doce de su mañana, tendrá 
lugar en el salón de actos de este 
Ayuntamiento, la subasta extraor
dinaria de 729 hayas desarraiga
das, secas y puntisecas, con un vo
lumen de 139 metros cúbicos de 
madera, sitas en el monte núme
ro 16 del catálogo, denominado 
Las Zarras, tasadas en 111.200 pe
setas.

Esta subasta se llevará con arre
glo a las condiciones del pliego pu
blicado en el Boletín' Oficial de es
ta provincia, número 254 del 8 de 
noviembre de 1960.

Los pliegos debidamente reinte
grados, se presentarán en la Secre
taría de este Ayuntamiento, todos 
los días hábiles, durante las ho
ras de oficina y hasta las trece ho
ras del día anterior al señalado 
para la subasta, los cuales irán 
acompañados d e 1 justificante de 
haber depositado el 5 por 100 de 
la tasación en arcas de esta En
tidad.

Pliego de condiciones y demás 
documentos relacionados con la 
subasta, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

De quedar desierta esta subasta 
se celebrará otra a los diez días 
hábiles, a la misma hora y condi
ciones, a contar del plazo señalado 
para la primera, se celebrará una 
tercera transcur r i d o igualmente 
el plazo de diez días hábiles y ba
jo las mismas condiciones y horar 
rio.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Fresneda de la Sierra, 17 de sep
tiembre de 1974—El Alcalde, Sil
vano Vítores Martínez.

! 4.874.-283,00

B. O. DE BURGOS:

Asociación de propietarios de 
fincas rústicas de Quintana 

del Pidió
Aprobado por la Junta -Rectora 

de la Asociación de Propietarios 
de fincas rústicas del término mu
nicipal de esta villa, el pliego de 
condiciones que ha de regir la su- ' 
basta del arrendamiento de los 
aprovechamientos de la caza, se 
hace público:

a) Que el objeto del arrenda
miento es el aprovechamiento de 
la caza y del derecho a cazar eré 
el coto privado de caza de dicho 
término municipal.

b) Que la duración del arrien
do es de seis años, coincidente con 
seis temporadas de caza, termi
nándose con la correspondiente a. 
la temporada de caza 1979-1980.

c) El tipo de licitación es el de 
trescientas sesenta mil pesetas, pa 
gadero el importe que resulte de 
su remate en la forma, que se fija 
en la condición respectiva del plie
go de condiciones.

d) Garantías: Se fija la provi
sional en el tres por ciento del im
porte de licitación correspondiente 
a la renta anual fijada para los 
primeros años de arriendo, y la 
definitiva el seis por ciento del im
porte del remate correspondiente 
a una anualidad.

e) Proposiciones: Se presenta
rán conforme al modelo oficial, 
que obra en el expediente, antes 
de las veinte horas del día anterior 
a la celebración de la subasta, la 
que, por razones de urgencia se 
convoca con este carácter, y la 
que se celebrará en el salón de la 
Casa Consistorial de esta villa, el 
día 4 de octubre y hora de las 12 
de su mañana.

Caso de celebrarse segunda su
basta, ésta tendrá lugar en el mis
mo local y hora del día que se se
ñale del mes de octubre del año 
actual.

Quintana del Pidió, 18 de sep
tiembre de 1974.— El Presidente,, 
(ilegible).

4.878.-279,00
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